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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

   Auto # 1310 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-015-2021-00006-00  

DEMANDANTE:   Yeniferth Liliana Henao Toro y otros  

DEMANDADOS:   Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular  

JUZGADO DE ORIGEN:  Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2.022). 

 

Teniendo en cuenta que la oficina de apoyo ingresó el expediente de la referencia, para 

proceder con la aclaración del numeral 2° del auto # 1194 del 22 de junio de 2022, en el 

cual se ordenó: “CORRER TRASLADO a las partes interesadas el informe de gestión 

presentado por la sociedad DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S. - HENRY DIAZ 

MANCILLA, para los fines que consideren pertinentes”, habrá de indicarse que el término 

de traslado a las partes será de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación de este 

proveído.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ACLARAR el numeral 2° del auto # 1194 del 22 de junio de 2022, en el sentido de 

indicar que, el término de traslado a las partes allí ordenado, será de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación de este proveído.  

 

 

 CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 


